
-NUM. G. — SÁBADO 24 DE OCTUBRE DE 1885.

DE LA

Los Ui/et y las disposiciones del Gobierno son obUya- 
lorias para la capital de pi'winda desde fpte se publican 
ofidalmeñte ett ella, y desde cuatro dios después para ¡os 
^esnás puMos de -la Misma provincid. (IiST ne 8 as No- 
’«mbrb’bb 1837.)

SrSCKICIÓN PAETICFLAR.
Es CÓRDOBA : Un mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50,—Un año, 33, , .
• Eukka DB Córdoba; Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, -38 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCHPTO LOS 1)01*1^008. tlr-

Las leyes, órdenes y antencios <pte se Manden publicar en los 
Boletines oficialkb se kan de remitir (d Jefe politico res- 
peefioo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de los 
Mencionados periódicos, (Ordenes de 2 os Abril, de 8 Y 21
DE OCTUBBE DE 1854.)^

Presidencia del Consejo de Ministros.

;, {Gaceta del dia 23.) , 1

88. MM. y-Angusta-Real ■Pamilia 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

Ministerio de Hacienda-

/ , REAL ORDEN. ’ ,

Exemo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Majestad el Rey fq-. D. g.) del expe
diente incoado por ese Centro directivo 
proponiendo la ampliación de la Real 
Orden de 16 de Agosto de 1880, en el 
sentido dó declarar domiciliado en las 
despectivas provincias el pago de los 
Ditereses de las inscripciones emitidae 

nombre de fundaciones de cualquier 
Carácter,'ya se llamen Cabildos, Obras 
^íos. Capellanías, etc.

En su vista, considerando! que las 
*'^^ones. en que se apOya la mbnciona- 
^a Raal orden, relativa al pago de in-. 
Tereses de inscripciones de corporacio
nes civiles, son perfectamente aplica- 
^le» à las fundaciones de que se trata,_ 
toda Vez que en un punto determinado 
^an de ser consignados los fondos que 

Constituyen sus dotaciones, y que en ' 
®®te concepto es justo que tenga apli- 
®8ción á las instituciones que las re
presentan y que el pago de intereses 
^® RUs inscripciones se verifique en las 
provincias a que corresponden, con lo 
®Ual 86 logrará que esaJlireccíón deje 
^® tener el trabajo que en cada tri- 
’Oestre la proporciona el recibo y fcra- 
*’^tación de infinitas íacturAs, trabajo 
^®e en cambio será insignificante re
partido en las diferentes provincias, y 
^ye las corporaciones reporten tam- 

o beneficio con esta medida, pues

las economizará giros, cotnisiones. y 
agencias; tanto más, cuanto que el Ban
co de España paga en todas partes con 
igual exactitud y regularidad;
—Sr 11., Ajoaformándoee- con lo pro
puesto por ese Centro y con el informe 
emitido por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha 
servido declarar ampliada la Real or
den de. 16 de Agosto de 1880 para ^ue 
se satisfagan en las provincias los in
tereses de las inscripciones de toda 
clase, cuyo pago no se halle en ;íub- 

penso.
De Real orden lo comunico á V. E. 

para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1885. 
— Cos-Gayón.—Sr. Director' general dé 
la Deuda pública.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 913.

SECCIÓN DE FOMENTO.

NEGOCIADO DE CARKRTBRAS.

En el edicto de subasta para la repa
ración de la carretera de segundo or
den de Córdoba al ferrocarril de Ciu
dad Real á Badajoz, publicado en el 
Boletín Oficial de 30 de Setiembre 
último, aparece por el presupuesto de 
contrata de 8.251 pesetas con 80 eón- 
timos, debiendo ser 8.291 con 88 eón- 
timos..

Lo que se hace público por medio 
deeste periódico oficial parasus efectos,

Córdoba 22 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Núm. 903.

CUARTEL DE ALFONSO XU.

Relación de los jornales y materiales invertidos en las obras del misino, durante el 
mes de la focha.

NOMBRES Y CONCEPTOS.
TOTALES,

Punitu, (VnÍM-

Por los jornales de todo el mes..............................................................  

'MATERIALES.

A D, Rafael Gómez, por’ISO heotólitros de yeso, á tres pesetas uno, 
Al mismo, por 12,60 metros cúbicos de cal, à 13 pesetas uno. . . . 
Al ídem, por tres metros cúbicos de mampuesto, á 3,25 pesetas uno. 
Al ídem, por nueve metros cúbicos de arena, á 1,92 pesetas uno. . . 
A D. Francisco Belmonte, por tres metros cúbicos de tubería de ba- 

1^’0, á una ¡peseta uno. . ■, . . -. . . . . ., ., . , .
A D. ’Francisco ‘Estévez, por cuatro docenas de espuertas, á cinco 

reales una. -................................. .....
A Doña Dolores Plores, por cnatro metros cúbicos de arena, à 1,92 

pesetas uno. . - . . .; . . . . . . • • • •; •
AD. Antonio Blasco, por el suministro de agua de un mea. . . . 
A D. Francisco,Elias, por efectos de ferretería., . . . », • - , ;• 
A D, Rafael Carbento, por una carga de picón  
A D. Manuel Taura, por un porte de cano-  
A D- Pedro Baquera, por 320 kilos'de chapa, á 0,836 pesetas uno, , 
Al mismo, por un porte de carro  
A Di Manuel Casaña, por 24.611 ladiillos, á 4,50 pesetas el 100.. . 
Al mismo, por 5,200 ladrillos raspados, á 6,50 pesetas el 100.. . , 
Al ídem, por 750 losas, 410 peseta-s el 100. , ~~ , , . .

Suman los materiales

4.867,76

640,00
Í62;50

9,75
17.28

■ 3,00

20,00

7,68
83,58

1.238,00 
7,00 
2,00

267,19
2,00

1.102,99 
338,00
75,00

3.876,97

RESUMEN".

Importan los jornales................................................ 4,857,76

Idem Iqs materiales. - ,v, ■ • • . , . - , - 3.87^.97

Total gastoiio.. . . , , 8.733,72

Córdoba 30 de Noviembre de 1884.—El Ingeniero, Comandante Capitán, jPsdro 
iRiihii).--'V.'^ B.°—El Presidente, Conde.

l '
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Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 823.

Habiendo sido sostraidoa de los al
macenes de la subalterna de Rentas de 
Puente-Obejuna los pliegos de timbres 
móviles y de comunicaciones de quin
ce céntimos, señalados con los núme
ros 1.379.867 al 1,379.916; los números 
23.936 y 37, de 75 céntimos, y los del

número 156.064 y 65, de una peseta, y 
75 pliegos de papel del seUo 11.'’- nú- 
mersft^ 1.-MÇ.800 al 1 140.3'25 y del 
1.140.350 al 1.140,400,^ se anuncia en 
este periódico oficial pajía conocijuien- 
tq del público, quedando desde luego 
retirados d^la circulación.

Córdoba 22 de Octubre de 1885.— 
' El Administrador de Hacienda, Eda<ir- 
do Gómez de la Twtv.

--------æetæ--------

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FE R NÁN - NÜSEZ.

Nûm. 920.

PaiMEK TBjOŒSTHK DEU ASO EOONÔMICO DE 1885 À 86.

ESTADO de la reeau dación é inversion de los fondas municipales, correspondiente ai es* 
pre H Ado trimestre, yno se put» lie a en eumpliiuientu à lo que ordena el art. HUÍ de la Dey 
Municipal.

(Md*«i'’«-

3.“
>3«’
3.^
9.“

1.“ 
l.*
6.”

1.“
3.“

Art¡cnlo«.

8.'í
4."

10."
3."

1."
2."
2.'’

1."
4."

INGRESOS.

PEUiODO ORDINARIO.

E^dstçncip en 30 de Jupio de,1885
Dereiiios del Matadení. 
íRendtoioUtO8 d¿l Ueix^iiteríó; 2............................ 
Arbitrio decarróa./ caballerías'
Recargo del 70 por 100 sobre las especies gra

vadas para el Tesoro en consumos.................

. PERÍODO DK AMPLIACIÓN DK 1884 Á 85.

Réditos de censos de Propios . . p . . . .
Rents de inscripciones de ídem - . . * , .
Idém de una inscripción de instrucción pública.

BKSULTAS.

Réditos de censos de Propioab . aq <«' anoi' lí 
Anualidades vencidas de enterramientos . , .

Itutai. I'ihU.

462,776
266,48
258,00

1,018,00

' 5.461,066

467,68
1.660,12

24,88,

- W)6i4
. 247,50

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTAELLA.

Núm. 886. * ,

AÑO ECONÓMICO BE 1885-86.

Estado de la recaudación é inversión de lo» fondos municipales en el primer trimestre 
del referido año económico.

Capitulas

l.“

9."

1.”

T)

3* "

6.“

n

7.“ ■

9.“ '

n

Art i etilos

l.“

3,“

1.“

2.'’

4.“

1.“

2.“

2.“

4°

1.“

'3."

4“

CARGO.

Producto de censos

Recargo municipal sobre consumos................................
'i li -' s í ' -

Total^ .

TOTALEa

Pín«, Crnh.

437,16

6.378,00
■i

10.022,46

CnpItnlOB. Arbiwdna,, G ASTClS. = ■ futiai. C^Ó.

l.S
1.”

2.'’
. 2.’

3.”
3.“ 
6?
6."

7 ? '
9."

11.“

1'°

1,’
3.° 
A’' 
6.’ 
9.’ 

'11."

idrib

1." "
2."
3.".

4."
7."
2,"

' ó,-" . ■

3.‘’, 
l."'

13."
1."

2."

9^/1
2."
4."
2."

12."
1?

PBUiÓDOj ORDISAftlO.

Sueldo.de empleadoa y'profesores Tacultatiyos . 
Material de oficinas . ' . . , J í 'Vi.,' *. ■. 
Buscrioiones autorizadas...............................  . .
Gastos menor es. del Consistorio y fiestas, yotivas. 
Haberes de la Guardia, municipal. . ’ . . . . 
Vterédas, extraorcUbfaries^y urgentes. - - .
Personal del paseo pâl^ico . .
Idem del Cement^o . . • • . ■ ■
Enfermería municipal ÿ socorros. ..
Socorros á emigi'ados porrea ■ • • • •
Fuentes y, cañerías; •
Peraonut del Depósito municipal. . . . . . 
Súminiátros ...■■,'.,..,.... . 
Imprevistos . . .•

•' pRalooo 'í>B AítpLtAüióii DE 1884 Á 85.,

Por la correspondencia oficial recibida en los 
meses de Abril, Mayo y Junio -

Gonú^^de evaluacíoií .
M^gyial dóV ^lumbjjadoj público . . .
Pi'eóiítís a Íos binds de ínstruoeión-primaria . .
Enfermería municipal y socorros. ., .^ . . . 
Para el contingente provincial. ..... . 
Imprevistos. . . . . .

* Total d^gastos,. . - ‘. .

2.1.50,78
■^1^,05

12,34
184,76
729,93
50,00. i
92,00

22»,12 
30,00.
10,00
61,26'
68,43

243,90
158,16

16,00
23,60

600,00
30,00-
73,00

4.811,66
122,00

’'6.^16,16

DATA. ,

3.244,36 

317,00

1.259,88 

167,25

81,76 

, 7,60

49,98 

83,60

. 91,24

Sueldo de los empleados del Ayuntamiento. . . . 

Material de oficina-s municipales. . j.

Gastos de limpieza de lae.Casas,de Ay^unfainiento. . 

Haberes dé los guardas Aifales y urbanos. ,

Material.del alumbrado público.

Socorros benéficos ó pobres de la localidad/.' . *. í 

Idem á pobres transeúntes. . . ■. . . . . . . 

Haber del Alcaide del depósito municipal. ... . 

Gastos de fiesta Motiva dé Nuestra Señora del Valle. 

Haber de D. Nicolás Gómez. • . . • • . • -

. ' ; • n, < Total, . 6310,95'
.1. -..

9,768,76

RESD

Importa el Cargo......................

Idem la Data..............................

MEN.
RESUMEN DEL TRIMESTRE.

WtfíMjf. UfiWí-

.................................. 6.816,16

.................................. 5.310,96

(En el período ordinario, - y . . 7.456,32
Imjiortan los ¿«presos, j En el idem de ampliación- . . • 2.132,68 

'Por resultas.433,56

(En el periodo ordinario. ..... 4.183,70
Idetn los gastos............ j En el ídem de ampliación,. . . , 6,675,06

1 Por resultas ....... r „

[ 10.022,46

9.768,76 '

Santaella 13 de Octubre de 1885.----- V.” B.'’—EI Alcalde, A^îtat/.—El Depo
sitario, Cayetano fí^aÍes.—El- Interventor, Antotiio CliMtnona,—El Secretario, 
Fratuisco Doñamayor.

-------- ■wvgXâ^v'^---------

* Existencia ¡tara el mes siguiente. . . . . 263,70

Da forma que, importando el cargo diez mil veintidós pesetas cuarenta y seis 
céntimos, y la data nueve mil setecientas cincuenta y ocho pesetas setenta y 
seis céntimos, corno queda expresado, resulta una existencia de doscientas se
senta y tres pesetas setenta céntimos.

Fernán-Núñez 10 de Octubre de 1885. — El Depositario, Miguel Jiménez SaS' 
bielas. — El Secretario del Ayuntamiento, Valeriano Eastre y Mañoz. ^ Está con
forme: El Contador, Juan Moreno. — V." B."—El Alcalde, Íj-flíu-íseo GótneZ 
Hita-tas. '

’>'**W§)@Azv**-
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AYUNTAMIENTOS.

Fernán-Núñez.

Núm. 921.

J^- Francisco Gómez Huerta, Alcalde eons- 
titudonal de esta, tdlla.

Hago saber: Que formadas por el 
Aj'untamieuto las cuentas del Pósito 
^6 U misma, respectivas al penodo 
■económico de- 1884 á 86, se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria municipal 
por ténuino de un mes, para que las 
personas que lo desean puedan inspec
cionarías y hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Femán-Núftez 21 de Octubre 1885. 
“-Francisco Gómez Huerta,—Por su 
ítiandado, Valeriano Lastre y Muñoz.

Espiel.

Ií4m;.í2A

I)- Totuds Ruiz, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva- 
hiente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia las cu911 tas PiQ-nidipalés de es
te distrito, correspondientes á les ejerci- 
ciog de los presupuestos de 1881, % 1^82, 
1882 á 1888, y'’ R irtircíál 'dii lós' ocho 
’^eses de 1883. á 84, en la forma acor
dada por la Corporación, quedan de ina- 
úifiesto-en la Secretaría capitular por 
tóraiiiio de quince días, para que exami- 
•latlas por los vecinos,’ puedan formu- 
^^r por, escrito sus observaciones, que 
’‘f’rán .cómunicadas .á la Junta.

Espiel 22 dq Octubre.,de’1885-—To,'- 
^áa Ruiz. ,

Fuente-Obejuna,

Núin. 988,

■0. Enrique Rojo y Sotó, Alcalde acciácn- 
leddeestariíla. - ' '

Hago 5aber; Que acordad^, por el 
‘Ayuntamiento, con autorización de la 
^Hperioridad, el establecimiento de los, 
derechos de degüello del ganado de 
*^®rda, lanar, cabrío y vacuno que se 
sacrifiquen en el Matadero público ó 
fuera de él, en este tórnúno-munieipal. 
taata fin del corriente año económico, 
®e saca el arrendamiento dé rate im
puesto ó subasta, pública, que tendrá 
lugar el día 4 de Noyien^bre próximo, 
de doce A una de su tarde,, en la^ Ca- 
^■^ Consistoriales de esta villa, por el 
flpo de 5.000 pesetas, debiendo los li
citadores depositar previamente en la 
^8,ja municipal el 5 por lOO: de dicha 
’cantidad, .y .cuyo pliego dp' condicipuaa 
datará de manifiesto desde hoy hasta 
'^icho día en la Secretaria de este 
■A juntamiento.

Fuente-Obejuna 24' de' Octubre de 
®®5' — Enrique Rojo.

Fuente Tójar.

Núm. 990.

D. Ayustín Sánchez González, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de expe
diente incoado contra los deudores al 
eatablecimieuto del pósito de esta villa, 
SB ha.dictado la providencia que dice 
as i:

“pKOVirfeNCiA.

„Mediantí6 nó haber satisfecho sus 
cuotas los deudores al establecimién- 

' to del pó.sito de esta villa, según resulta 
de la. precedente certificación, dentro 
del plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida antelación, 
quedan incursos en el apremio del pri- 

. mer grado con el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de. 1884; en la inteligencia de que 
■si en el término de, tres días no satisfa
cen los morosos el principal y creces re- 
férídos, se expedirá el apremio de se- 
gpndo grado cón venta de sus bienes, 
irluébles frutos y semovíentes,„

Y para que llegue á Conocimiento ge- 
uei-al, publíquese por edictos esta pro
videncia ó insertándose á la Vez eh' el' 
Bóletín, OrioiAL de esta provincia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde cons
titucional de esta villa de Fuente Tó
jar, en ella á 20 de Octubre de 1885.— 
Agustín Sánchez,—Por su mandado.
Marcelino Oaroi», ■

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm., 919,

BDICTOJ

D, Juan Martínez Bm-denabe, Juez de 
instrucción de este_dislritíí.

Por el presente se. cita, Huma y em
plaza á D. Gregorio Esquerro, que en 
111 de Mayo de 1883' presentó en la Ad
ministración Económica de esta pro: 
vincia dos facturas de recibos del' em
préstito de 176 millonea do peseta pa- 
rUiSU o auge por títulos del empréstito 
á D- Juan Rodríguez, que en 12 del 
rawraO mes vendió dichas facturas á 
D.' Antonio Muñoz y D. Rafael Monteó - 
negro, D, Antonio Gil Rueda, D, Felipa 
García, D. Juau Ruiz, D. Francisco 
Pourras y D, Pedro Gutiérrez, á cuyos 
nombres resultan expedidos loa recibos 
que se presentaban al canga, para que 
an el término de diez días, á contar 
desde la fecha da su inserción en la ■ 
.Qrócía de Madrid, comparezca ante es- : 
te Juzgado, calle de Céspedes, num 9, 
á las doce de su mañana, para decla
rar en la cansa que instruyo por. false
dad de dicha.s facturas.

Dildo en Córdoba ú 27 de Setiembre 
de 1885.—Juan Martínez.—El Escriba
no, Licenciado Antonio Montero.

Núm. 920.

D. Juan Martinez Bordenabe, Juez de 
instrucción de e,ste distrito.

Hago saber: Que procedente de la 
causa que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se ha seguido por 
hurto contra Miguel Jiménez González 
(á) Pell ¡jo, se saca á pública subasta 
por segunda vez una sierra desarmada 
y un hocino, apreciado cada efecto en se
tenta y cinco cétítíioos dé ‘peseta.

Se admitirán posturas con rebaja del 
■veinticinqo por ciento de su aprecio, 
qué cubran las dos terceras partes de 
dicho importé.

El acto tendrá lugar en este Juzga
do, calle de Céspedes, núm. 9, el día 30 
de loe corrientes^ de nueve á diez de su 
mañana. ,

. Dado en á Córdoba 21 de Octubre de 
1886.—J-úan Martínez.—El Actuario, 
Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 929.

E'D re TO.

-D. Juan MmUnez, BordenabCf Juez da 
pritnéra instancia de este diitrito.

Hqgo saber;, Que en el mismo y por 
ante el infrascrito, actuario se., signen 
aptos de jurisdicción voluntaria, sobre 

’ enajfen'Hción de bienes del menor don 
: Rafael Blando y Mendoza, en los- cua
les se ha presentado D. Benito Sánchez 
Valladar, en concepto do mandatario 
de D. Manuel Zulueta, y Caeamanzana,. 
como marido de doña Eulalia Blanco 
Mendoza, solicitandp la celebración de 
la subasta voluntaria judicial de la par
ticipación de la finca que se expresará 
que posee su poderdante proindivisa 
edn el citado menor; en su virtud, y 
babióndose diferidoi á lo líoljcjtado, se 
ha mandado anunciar la subasta de la 
finca siguiente, mitad del menor don 
Rafael, y la .otra mitwl propia do la 
doña Eulalia Blanco. ,

Üna huer ta,‘nombrad a del Moral Fi
lipino, al.sitio Cuesta,de la Pólvora,-' 
pago de la Fuenaanta, en çste término; 
que linda: por el Norte, con el acirate 
que limita al Gampo de Madre de Dios; 
por el Este, con camino nombrado de 
la Cuesta do la Pólvora y con Arroyo 
dé. la Fuensaptat y por el, Sur y Oeste, 
con terrenos balçliq,s .que forman la ori
lla del pío.Guadalquivir; bajo estos lin
deros 'consta este predio segundos do- 
cumentós tenidos á la vista, de Cuatro 
fanegas de tierra,- equivalentes á dos 
heptáreas, cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y nueve centiáreas, cuyo te
rreno Sé riega con agua que se extrae 
de: un pozo-noria, encontrándose po
blado de frutales de varías clases, en
tre ellos naranjos chinos; nuevos, pero 
ya fructíferos. Está cineundado su ma
yor parte coa. pared de mampoBtería y 
tapias, y lo,restante 'con cerca de pie
dras y tierra, encontrándose parte de . 
la pared aportillada; tiene, alberca y 
casa de labor para operarios y gana
dos,. 011 parte caída, existiendo otra pe
queña casa-habiteción en regular es
tado; la cual ha sido apreciada por pe
ritos en la cantidaá'de'íífe^ mil nove
cientas diez pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto por el 
tipo dei aprecio en la sala audiencia 

, de este Juzgado, sita en la calle Céspe
des, número nueve, el día cinco do No
viembre próximo, á las once de su ma
ñana; previniéndose que desde este 
día hasta el señalado para la subasta 
quedan de manifiesto los títulos de 
propiodaá en la Escribanía del Actua
rio jiara instrucción de los qué quieran 
interesarse en ella; que para tomar 
parte en dicho aoto habrá de consig- 
narae previamente el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo, y 
que no podrá admitirse postura que no 
cubra el precio dado á la finca.

Dado en Cónjloba á ocho, de Octubre 
de mil ochocieútós ochéutá y cinco. — 

; Juan Martínez. — El Actuario, Teodo
miro Fernández.

Derecha de Córdoba.

Núm. 918.

D. Antonio Maadínez. Aranda^ Juez de 
instrución de este distrito. .,...(,,,,

Por el presente, ruego y encargo A ' 
todas las Autorides civiles y militaras-i 
é individuos de là .policía judicial, prfcv , 

,liquen, activas diligencias en la busca,,, 
y captura de las caballerías cuyas señase 
se expresan á continuación, que han 
sido sustraídas-á José y Francisco LÓ-" 
pez .en el día. 28: del actual dé la pose- '’ 
sión llamada de: Cabriñana; y caso de 
ser habidas, las. pongan ^ disposición-da. 
e^te Juzgado con la persona q perflo- •. 
ñas en cuyo poder se encuerjlren, si no 
aor éditas en su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 21 de Octubre 
dé 1885,—Antonio Martínez,—El Ao' 
tuario, Antonio Rayé del Castillo.

Señas de las c(díaller'ias.—13v.s. burra, 
carfada, mediana, pelo rucio el aro, oj^js. 
abultádíís, parida con su rastra macho, 
dé unos cuatro meses.' '

Núm. 928,

B'i Rafael J^Üítei-éi y Campanei-o, TAten- 
ciado- en la Facultad de Beraun Sec
ción del civil y canónico, ij Escriban^ y> 
Secretario de gobierno del Juzgado de 
inftriKrJón de este distrito.

Doy fe: Que en el sumario que se ex
presará se ha expedido la siguiente

‘'CÉDULA IUS C1TA,CIÓK,

„En virtud de providencia de este día 
por el Sr. Juez de instmóción del die-' 
trito do la Derecha de ¡esta ciudad, en. 
el sumario que se instruye sobre averi
guación de ciertos abusos que se dicen 
cometidos en la Exciná. Diputación de 
esta provincia, por la presente se cita 
á D. Bernabé Ceballos Madueño, veci
no de Villa del Río, cuyo actual 'para- 
dero. se ignora, para que.dentro del téiy. 
mino de diez días, contados desde la in
serción de esta cédula en la Gaoetu de 
Madrid, se presenta en este Juzgado^ si
to en la calle de Sau Eulogio, núm, 6, 
á prestar cierta declaración que está 
acordada en cumplimiento de una or
den de la Exorna. Audiencia del territo
rio, previniéndole la obligación que 
tie pe de concurrir à este llamamiento
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BOLETA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lajo la multa, eatablecida en la Ley de 
Enjuiciamiento cnminal.

„Córdoba 22 de Octubre de 1885.— 
El Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero.,;

La eednla inserta concuerda á la le
tra eón su Original, á que me remito.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta pro\ñncia, según está 
mandado, pongo el presente en Córdo
ba á 22 de Octubre de 1885.—Licencia
do Rafael Pellitero.

Montoro.

Núm. 915.

D. Aífinaífio de Bw^ ÿ. Torréns, Juez 
d^prituera instanaia de esta ciudad.

-3 : . ■
Hace saber: Que pn el Juzgado de su 

cargo y por la Escribanía del que re
frenda, se sigue expediente en virtud 
de la demanda formulada para que so 
inscriban en las listas electorales del 
distrito de Córdoba, al que corresponde 
la Villa del RÍO, a los vecinos de eUa 
mayores de edad que, como, contribu
yentes del Tesoro por territorial é in
dustrial, ée expresan á continuación: 
D. Manuel Polo Relaño, D. Bartolomé 
Serrano Madueüo, D. Trinidad Saave
dra Garcia, D. Juan Antonio García 
Moreno, D, Benito Canales y Canales, 
D. Francisco Rueda Borrego, D. Juan 
Priego Melero y D. Antonio Montes 
Polo.

Lo que se anuncia al público para 
qne dentro del término de veinte días, 
contados desde la fecha del Boletín 
Oficial en que se inserte el presente 
edicto, puedan comparecer á impugnar 
dicha reclamación los interesados ó 
cualquiera elector.

Montoro 17 de Octubre de 1885,— 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Lusa Valseca,

Núm. 946.

D. A tanuaio de Surges y Terréns, Juex 
de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue expediente, en vista 
de la demanda formulada pai’a que se 
inscriban en las listas electorales del 
distrito de Córdoba, ai que correspon
de Villa del Rio, á los vecinos de ella 
mayores de edad que como contribu
yentes al Tesoro por territorial se ex
presan á continuación: D, Manuel To
rralba Lara y D. Sebastián Torralba 
Lara.

Lo que se anuncia al público para 
’que dentro del término de veinte días, 
contados desde la fecha del Boletín

Bujalance.

Núm. 942.

D. Manuel Lóp;z Modales, Aljogado, Jaez 
municqMl dé esta ciudad y accidentad de 
primeradiistanrin de esty ^Virtido.

Hago saber; Qne para hacer efectivas 
las costas en que fué condenado Anto
nio Soriano López, en cansa seguida al 
mismo por disparo de arma de fuego y 
lesiones leves, se sacan á pública y 
cuarta subasta las tres cuartas partes ; 
de la casanúm. 5, plaza Soiiaua, de es
ta ciudad, la cual tiene su frente al 
Sur, lindando por la derecha entrando, 
cíori casa dé D. Juan Navarro;, por ,1a 
izquierda, con la de Antonio Cañizares, 
jí el feudo, con los corrales de la casa 
de Luis do Porras: tiene de fachada 
spie metros cuarenta oentímeti-os y un 
área'superficial de ciento cincuenta 
metros; advirtiéndosé que se admitirán 
postaras sin sujeción á tipo, y si se 
pfesentase algún postor ofreciendo 
249 pesetas 92 céntimos ó sean las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se apro
bará el remate, y si no llegase á dichas 
dos terceras partee, se estará á lo qne 
dispone el art. 1.606 de la Ley de En
juiciamiento civil.

La subasta tendrá lugar en este Juz- 
, gado el día 18 de Noviembre próximo 
venidero y hora do las doce de su ma
ñana; previniéndose que los títulos de 
propiedad se challan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores y 
nó reclamar otros.

Dado en Bujalance á 24 de Octubre 
. de 1885.—Manuel López.—El Actua- 
■rio, Pedrç Cantó García,

Campillos.

Núm, 911.

D. José Bodrigaeí! Galdeano, Juez da ins
trucción de este partido.

Por virtud del presente so llama á 
Juan Moreno Carmona, natural de Ca
bra y vecino de Priego, y que ha resi
dido en Ronda, para que en el término 
de diez día.s, á ‘cóntar desdé la inser
ción de este edicto en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia y la de Córdo
ba y en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que .se sigue contra Félix 
Ortega Soriano sobre lesiones, aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya tugar.

Dado en Campillos á 17 de Octubre 
de 1886.—José Rodríguez.—Fran cisco 
de Cuellar.

Oficial en que se inserte el presente 
edicto, puedan coiuparacer a impugnar 
dicha redamaeión los mismos interesa
dos ó cualquiera elector.

Montoro 24 de Octubre de 1885. — 
Atanasio de Burgos- — El Actuario, 
Luis' Valseca.

Hinojosa.
Núm. 940.

V. Sigoherfo García Blanca, y Ronero^ 
Juez de instrucción y de prinieru ins-- 
tancia de este partido.

. Por el presente hago saber: Que por 
D. Manuel Morerití y VeláscO se lía 
presentado en .e^^ Juzgadp demanda 
de exclusión de las listas, electorales de 
este distrito para Diputados ¡á Cortes, 
de D. Luciano Blasco Perea, D. Pedro 
Ruiz Moreno, D, Juan Ramírez Sán
chez, D. Manuel Ramírez Sánchez y 
D. Miguel Muñoz Castillejo, por no pa
gar las 26 pesetas de contribución para 
el Tesoro que exige la Ley. electoral,

Y en cumplimiento de la misma se 
publica el presente, para Í^ue dentro de 
veinte días, contados, desde en inser
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, puedan presentarse en oposi
ción á dicha demanda el elector ó elec
tores que lo estimen conveniente.

Dado en Hinojosa del Duque á 22 de 
Octubre de 1886. — Rigoberto García 
Blanco. — Por orden de S. S-, Francis
co Carrasco.

La Rambla.

Núm. 1>2L

D, Jasi' García de Castro y S'emánde.í, 
Jum de imtrucción ¿e, este partidó.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Rodriguez Gallardo i^a) El 
Bueno, de veinte a veinticuatro años 
de edad, de buena estatura, natural de 
Jilena (Sevilla) y vecino que fue de 
Puente Genil, para que en el terminó 
de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar; asimismo encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, fuerza de la Guardia civil e 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referido 
José Rodríguez, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en La Rambla á 21 de Octubre 
de 1886. — José García de Castro.— 
El Actuario, Celestino Aguilar.

Coín. ,

Núm. 910.

D. Carlo.'i de l^ Qiuhiimi'a '‘y Escril>ituo, 
Juez de instrucción de, e^ partido.

Por el presente edicto y ,termino do 
quince días, que empezarán á coutarse 
desde la inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Córdoba, Sevilla y Málaga, 
se cita-, llama y emplaza á Francisco 
Gómez, toda vez que se ignora su ac
tual paradero, y no ha sido hallado en 
Córdoba, de donde se dijo era vecino, 
para que dentro del expresado térmiao 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción .á prestar declaración en causa 
sóbre robo de tres caballerías mayores 
á D. Antonio y.D. Miguel Moreno Fer
nández, vecinos de-Alozaina; y do no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Coin á 17 de Octubre de 
1885. — Carlos de la.Quintana, — Por 
mandado de S, S., Miguel Ordóñez-

ANUNCIO.

ARRENDAMIENTO.

Se hace por nueve años dd aprove
chamiento del corcho que produzcan 
los alcornoques que existan en las fin
cas denominadas Guadedova, Aljarilla, 
Cuevas Altas, Bastida y Moroquil, pro
pias de la Exema, Vellora Marquesa viu
da de Guadalcázar, y se admiten pro
posiciones por escrito en pliego cerra
do, en su palacio da, Madrid, calle de 
San Bernardo, núm. 72, y en Córdoba, 
Puerta del Rindóh, 102, en Cuya Ofici
na están de manifiesto los datos que 
puedan necesitarse; reservándose dicha 
Exorna, señora aceptar la proposición 
que considere más beneficiosa, y seña
lando el término de un mes para la ad
misión de las proposiciones mencio
nadas.

INTERESANTE.

En la Adrainistraoión de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio), existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de'11 de Julio y 12 de 
Agosto de '1885, pertinentes al misino 
asimto.

Sn precio: 2,25 pesetas. .

CÓRDOBA.

iMPBENTA pKOTiNCiAI (gxmtaoeonso hospicio), . 
A cArgo de J. M. ^ard^
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